
Muñicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eI Si[Iar"
RESOTUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'294-2026.GM-MDCC

Cero Colofado 15 de mayo de 2026

El lnforme N'218-2026-GSC-[,|DCC del Gerente de Seguridad Ciudadana; Informe N"0326-2026-SGGRD-GSC-IIIDCC del Sub
de Geslión del Riesgo de Desastres, yi

Que, el articulo 194 de la Conslilución Politica del Perú de 1993 en concordancia con el artículo ll del Tílulo Preliminar de la Ley

N' 27972, Ley orgánica de l\¡unicipalidades, prevé que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que

gozan de autonomia polílica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, denlro de su jurisdicción y con los limiles que

señal la LeY:

Que, mediante Ley N'29664 se crea el Sistema Nacional de Geslión del Riesgo de oesaslres (SINAGERD), como sislema
instiluc¡onal, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la final¡dad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros y

minimizar sus efectos asi como evitar a generación de nuevos riesgos, prepafación y alención ante situacones de desaslre, medianle el

eslablecimienlo de principios, lineamientos de polílica, componentes, procesos de instrumentos de la Geslión del Riesgo de Desastresi

Que, conforme a los arlículos 14 y 16 de la Ley N' 29664, en referencia, se establece que los Gobiernos Regionales, Gobiernos

Locales y las entidades públicas, ejecutan e implementan los procesos de Gestión de Riesgo de Desastredenfode sus respectivos ámbitos

de compelencia; asimismo, el numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto Supremo N' 048-2011-PC|V, Reglamento de la Ley N' 29664, Ley

deJ SINAGERD, señala que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales incorporan en sus procesos de planificación, de ordenamiento
territorial, de geslión ambienlal y de inversión pública, la Gestión de Riesgo de Desastre;

Que, asimismo, en el numeral 39.1 del artículo 39 del Decreio Supremo N'048-2011-PCM, Reglamento de la Ley N' 29664, se
establece en concordancia con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desaslre y de acuerdo a los lineamienlos aprobados por el enle

rector SINAGERD, las entidades públicas en todos los niveles de gobierno, formulan, aprueban y ejecutan planes especificos, entre otros,

el Plan de Prevención de Reducción de oesastre en el ámbilo de su mmDetencia:

Que, en cumplimiento de la Ley N' 29664, y de acuerdo mn las facullades del CENEPRED, mediante Resolución Jefatural N'

4^ 082-2016-CENEPRED/J, se aprueba la Guia Metodológica para elaborar el Plan de Prevención y Reducción del R¡esgo de Desaslre en los
'% lres niveles de gobierno; asi como la Directiva N' 013-2016-CENEPRED/J Procedimienlos Administralivo para la Elaboración del Plan de

Prevención y Reducción del Riesgo de Desaslre en los tres niveles de Gobiernoi

Que, en la referida Guia Melodológica para elaborar el Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastte en los lres niveles

de gobierno, en su numeral 6.3.1, indica que para la elaborac¡ón del PPRRD, el Grupo de Trabaio para la Geslión del Riesgo de Desastre
(GTGRD), en coordinación con la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto (GPP) del respectivo Gobierno Regional o con la unidad

encargada de la Gestión del Riesgo de Desastre y Delensa Civil del Gobierno Local, acuerda la conlormación de un Equ¡po Técnico (ET'

PPRRD), el cual debe conlar con el soporle técnico, logÍstico y presupueslal del caso; asimismo señala, que el ET-PPRRD, estará

conforr¡ado por el Gerente de Planeamiento, un representante o técnico designado de cada gerencia de la municipalidadl además reflere
que la conformación del Equipo Tecnico de Trabajo se hace mediante Resolución o norma equivalenle;

Que, asimismo, la Direcliva N' 013-2016-CENEPRED/J Procedimienlos Administrativo para la Elaboración del Plan de Prevención
y Reducción del Riesgo de Desastre en los tres niveles de Gobierno, en el inciso 7.2 del numeral 7 se establece que, a nivel de gobielno

local, la Gerencia de Planear¡ienlo y Presupuesto, es responsable de conducir el proceso de formulación del PPRRD, en concordancia con

la Sub Gerencia de GRD, contando con el apoyo del Equipo fécnim de la formulación del PPRRD;

Que, con lnforme N'0326-2026-SGGR0-GSC-MDCC del Sub Gerente de Geslión del Riesgo de Desastres y ratificado por el

Gerente de Segur¡dad Ciudadana; a través del Inlorme N'218-2026-GSC-|\¡DCC, concluye, conforme a la Guia Metodológica aprobada
por el CENEPRED, resulla indispensable la conformación del Equipo Técnico de Trabajo iET-PPRRD), el cual estará integrado por o
reprcsentantes de las diferenles gerencias de la entidad, a fin de garanlizar una adecuada formulación, articulación e implementación del

Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres, alcanzando el proyeclo de Resolución al respecto;
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Que, estando a las consideraclones exDuestas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes técnicos de las áreas

competentes y existentes en el presenle caso; y en uso de las facultades conferidas por la Ley N' 27972, Ley Orcánica de [4unicipalidades,

SE RESUELVEI

ARTICUL0 PRll\¡ERo. - CoNF0R¡,'1AR el Equipo Técnico para la elaboración del Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres

(EÍ-PPRRD) de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado, en cumplimiento de la Ley N" 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de

Geslión del Riesgo de Desastres {SINAGERD) y su Reglamento, el mismo que estará integrado de la siguiente manera:

. 01 Profesionalde la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Rac¡on¿lización (qu¡en lo preside)

. 0'1 Profesionalde la Sub Gerencia de Gestión del Rlesgo de Desaslres (cootdinador)

. 0'1 Profesional de la Gerencia de Gerencia de Obras Públicas e Infraeslruclura

. 01 Profesional de la Gerencia de Desarollo Ufbano y Cataslro

. 01 Profesional de la Gerencia de Desarrollo Social

. 01 Profesional de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambienle

. 01 Profesional de la Gerencia de Desarrollo Económim Local

. 01 Profesional de la Gelencia de Administlación Tributaria

. 01 Profesional de la Gerencia de Adminislración y Finanzas

. 01 Profesionalde la Gerencia de Seguridad Ciudadana

ARTÍCULO SEGUNDO. - ESTABLECER que el Equipo Técn¡codel Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (ET-PPRRD)

asumirá funciones conforme a lo prescrilo en la D¡rect¡va N'013-2016-CENEPRE0/J y la Guia l\¡elodológica para elaborar el Plan de

Prevención y Reducción del Riesgo de oesastre en los tres niveles de gobierno.

ARTÍCULO TERCERO. - PONER de mnocimiento la presenle Resolución a los inlegrantes de la Equipo Técnico del Plan de Prevención

y Reducción del Riesgo de Desastres (ET-PPRRD) para los fines consiguientes, asi como a las áreas pertinentes de la Enlidad, a efeclo

de brindar el apoyo logíst¡co y la ¡nformación que sea requerida.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a ta Of¡cina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Inslitucional de la Página Web de la l\4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado

REG/S¡RESE, COMUNIAUESE Y CÚMPUSE.
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